
'd4-'

ñ3

' : ,
, t

corte suprema de Justicia 
EX*EDIENTE: MINTSTERI. púBLIco coNTRA FLAvIo

ANDERSON AQUINO Y OTRO SOBRE

HOMICIDIO DOI,OSO.-

AcusRDo Y stIrrEItcIA uÚn¡sno : . .2-s.8{l(. P:. .fk f .L 7 a[, o
/

Bn la ciudad de Asunción, Capital de la República del
"{..

,Paragu&y, a.LasCqfgtK.días del mes de c,tgosfor. del año dos mil seis,

éstando reunidos en la Sala de Acuerdos los Excmos. Señores
. .  l i

It*inistros de la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, Doctores

BEATRIZ PUCHETA DE CORRSA, SINDULFO BLAITCO Y
:- J:l

,UIILDO RIEilZI GALEAI{O, por ante mí, eI Secretario autorizante, se
'trqio 

et expediente caratulado: 3eMINISIERIO pÚgf,fCO COIITRA

FTAVTO AITDERSON AQUII{O Y OTRO SOBRT HOMICIDIO

DOLOSO", a fin de resolver la aclaratoria solicitada contra el

Acuerdo y Sentencia No 510 de fecha 1O de julio de 2006, dictado por

esta SaIa Penal.---

Preyio el estudio de los antecedentes del caso, la Corte

Suprema de Justicia, Sala Penal, resolviÓ plantear la siguiente;-------

CUESfIÓN:

¿Es procedente la aclaratoria solicitada?- * * *- -- -

A fin de resolver la aclaratoria peticionada se mantiene el

mismo orden de votación establecido en la mntencia contra la cual

se dirige el planteamiento: PUCHETA DE CORRTA' BLAIIICO Y

RIEIÍZI.

A tA CUEs|fIOilt PLAIITEADA, la Doctora PUCHETA DE

CORRTA ddior Bl abogado Victor Cabañas Medina, solicita la

aclaratoria del Acuerdo y Sentencia N" 510 del 1O de julio de 2006'

dictado por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia,

cuanto sigue: "esta representación considera que

hnn cameüda uft etror material en Ia sentencia

las cosfa s a la querell.a por simple oposición a la cas

ída al

nAittt*ttt'



El fallo cuestionado, en su parte resolutiva, dispuso: oi..-

DF.q"enen LA NTMISIBúLIITAD del Reatrso Ertraordinaría d.e

casación artiaiada por el Abog. Wctor Rc¿út Benitez Rodas en

representación de ambos aatsados; 2.- ^HActa LIfcAR al Reatrso

Ertraardinario de Casación planteado g ANAÍ,AR el Acuerda g funtencia N'

9 del 12 de abril de 2OA5, dictado par el Tribunat de Apetación erl lo Penal

Tereta Sala de la ürann"scripción &tdicial de Alto Parand g Canindegú, por

imperio de los srtícrilos: 4OS inc. 4 g 478 inc. 3 del Código Prooesal Penal; g

decidír ü¡eúamente en el senfido de ANALAR Ia Serúencia Definiüua No

1O3 del 17 de díeiembre de 2AO4 emiüdn par el Tribunnl det Juício, A
D¡SPOJYER erl rcnsestencia Ia ifBsO¿fJCIóJv de cIRIL/t Ro..tás

BENB&AS, por la ausencia de üpicidad de su conducta.; g ta ABSOLUSTóN

de FLAWQ áfiDARSOM.á€NIII¡II(}, anqe arctüntíptca se hollla amparad.a en

Ia causal de iusüfimcíón de legíüma defensa (Art. 19 det Código Penat) que

excluge la anüjuridicidad de su oonducta; 3.- I¡I|PIOJUER &zs cosúcs a la

qrcrella. ynr im¡rerio d,el Art. 26,9 del cédigo P¡ocasal penat (...f .-------

tensión del netici considera un *error material" la

aplicación de las costas a la querella, solicita la subsanación del

"vicio" y su co-r:rsecuente imposición en el orden causado

ARCO LBG El Art. 126 de la Ley 12S6 /95, qlue regula

las aclaraciones en materia penal, estipula: "Antes de ser noüficada

una resolución, el Juez o Tribwnal podra aelarar las expresiones

osctrr6.s, corregir caalquier errar material o suplir alguna amisión en Ia

que haga inatrrído, siempre que ello no imporfe una modificación

esencial de Ia misma. Las partes podrán solicitar aclaraciones dentro

de los tres üas posteriores a la noüficarión'.-------

áüisis de la Sala A la luz de la normativa

precedentemente trascripta se observa que NO PRoctDt AcoGtR

favorablemente la solicitud del peticionante porque su pedido no

se encuadra dentro del objeto de la aclaratoria, instituto utilizado

para "acleu,:ar expresiones obscuras, corregir errores materiales, o

omisiones, siempre que No IMPORTE UNA MODIFICACIóN DEL

FALLO ACLARADO". A mayor comprensión: en el caso en análrsis no

existe ninguna expresión qrre acliarar, tampcco
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se observa ningún error material y mucho menos omisión alguna con
respecto a las costas. Todo lo contrario, la sala penal se expidió
expresamente en el sentido de condenar en costas a la querella.
Por otro lado, tampoco existe ninguna arbitrariedad en lo resuelto.
Lo decidido por Ia máxima instancia y cuestionado por el
peticionante, por la vía de la aclaratoria, se funda en claras
prescripciones insentas en el código procesal penal que sobre el

, punto dispone: "st se prantea un incidente o se lnterTtone un
rectt?so, Ias cosúas serrún imgruestc¿s a qüen lo interpuso o planteó,
anando la decisión le sea desfauorable; sf triunfa, soportarán ¿as
cosfas gaüenes se ltago,n opaesto a sf,r pretensión en la proporción
que fiie el tribunat' Si nadie se apuso, cada parte soportará.las cosfas
que produjo su propia interuencióno. Bn autos la querella se opuso a
la pretensiÓn de la defensa y la resolucién le resultó desfavorable,
po1 tanto y por imperio del artículo precedentemente transcripto
colresponde que soporte las costas que generó la tramitación del
Recurso Extraordinario de Casación.

La pretensión de la querella constituye más bien un recurso
de reconsideración disfrazado de pedido de aclaratoria y es bien
sabido que por imperio de ra Ley 609/gs (Art . rrl son susceptibles
del recurso de reposición únicamente las providencias de mero
tránnite o resoluciones de regulacién de honorarios originados en la
máxima instancia. Contra las resoluciones de las Salas, no se admite
impugnación de ningún género, incluso las fundadas en la
inconstitucionalidad salvo el recurso de aclaratoria, cuyos

puestos de procedencia ya fueron suficientement e analizados
los párrafos que anteceden. -------

Por tanta, en función a las consideraciones vertidas

sustento legal
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la Ley 1286/98, y er el Art. 17 de la Ley 609195 comesponde NO

HACER LUGAR al planteamiento expuesto por el peücionante. ES MI

voTo.--

A su turno los Doctores: BLá¡ICO Y RIEIIZI GÁLEANO

manifiestan que se adhieren al voto que antecede por los

mismos fundamentos.-* ---r------

Con lo que se dio por terminads el acto firmando S.S.E.E.,

todo por e lo certifico quedando acordada

que sigue : - - - 
1.,* ̂ **rrt*"nt*--:- \ 
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2006

VISfOS: Los méritos del acuerdo que antecede, 1a;------

CORlrE STIPREffiA DE JUSTICIA

SATA PENAL

RTSIüTI,VE:

1.- ñO HACER LUGAR a la aclaratoria solicitada por el Abogado

Víctor Cabaña Medina en representación de la querella, de

conformidad a los argu-meptos expuestos en el exordio del presente

2.- áJiÍOTAR, notifica4 y registrar.------r_\-

Ante mí:

goronit¿$tll¿ssoi-
Secretana


